
 

 

 La Mesa de la Asamblea, en su reunión del día 20 de febrero de 2023, ha 

acordado lo siguiente respecto a los asuntos que se señalan: 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ORAL EN COMISIÓN 

 

Expte: PCOC 656/23 RGEP 2857 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 

Objeto: Usos que piensa dar el Gobierno de la Comunidad al aumento de los 

ingresos tributarios en los Impuestos gestionados por la Comunidad de Madrid, 

que se recogían en el Proyecto de Ley de Presupuestos para 2013, que fue 

rechazado por la Asamblea Madrileña en el debate parlamentario. 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse su 

objeto a un asunto de otra Legislatura, y, no tratándose de un mero error formal 

o de referencia, su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno 

presentar una nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

Expte: PCOC 670/23 RGEP 2995 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno ante la Comisión de Presupuestos y Hacienda. 

Objeto: Importe de las bonificaciones practicadas en el Impuesto sobre el 

Patrimonio en la Comunidad de Madrid en los ejercicios 2021 y 2022. 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49.1.c) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por no ser su 

objeto propio de una Pregunta de Respuesta Oral en Comisión, y, no 

tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 

Diputado autor, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 

términos prescritos reglamentariamente. 

 

PREGUNTAS DE RESPUESTA ESCRITA 

 

Expte: PE 192/23 RGEP 3120 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué previsiones maneja el Gobierno respecto de cada uno de los 

ingresos que los ingresos tributarios en el presente ejercicio 2023? 
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Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 

objeto confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 

su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 

nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

Expte: PE 193/23 RGEP 3129 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Detalles de los incrementos de recaudación anual por figuras 

tributarias previstos por el Gobierno como consecuencia del anteproyecto de 

Ley por la que se modifica el Texto Refundido de las disposiciones legales de 

la Comunidad de Madrid en materia de tributos cedidos por el Estado, 

aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 21 de octubre, para establecer 

una deducción por inversiones de nuevos contribuyentes procedentes del 

extranjero, en el ámbito del impuesto sobre la renta de las personas físicas. 

Acuerdo: La Mesa, en virtud de lo previsto por el artículo 49.1.c) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por referirse en 

su objeto a un anteproyecto que no existe, al ser ya un proyecto de ley, y, no 

tratándose de un mero error gramatical o de referencia, su devolución al señor 

Diputado, por si estimara oportuno presentar una nueva iniciativa en los 

términos prescritos reglamentariamente. 

 

PETICIONES DE INFORMACIÓN 

 

Expte: PI 468/23 RGEP 3079 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: Detalle desde 2013 a 2022, de las entidades privadas de la cesión, 

años de cesión, superficie cedida, e importes anualmente abonados a la 

Comunidad de Madrid, en concepto pago de canon por cesión de solares a 

entidades privadas, con destino a actividades educativas, colegios privados u 

otras actividades privadas. 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 

objeto confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 

su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 

nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

 



Expte: PI 469/23 RGEP 3123 

Autor/Grupo: Sr. Gutiérrez Benito (GPMM). 

Destinatario: Gobierno. 

Objeto: ¿Qué previsiones maneja el gobierno respecto de cada uno de los 

ingresos que los ingresos tributarios en el presente ejercicio 2023? 

Acuerdo: La Mesa, de conformidad con lo previsto en el artículo 49.1.c) del 

Reglamento de la Asamblea, acuerda su no admisión a trámite por ser su 

objeto confuso, y, no tratándose de un mero error gramatical o de referencia, 

su devolución al señor Diputado autor por si estimara oportuno presentar una 

nueva iniciativa en los términos prescritos reglamentariamente. 

 

Madrid, 20 de febrero de 2023 

LA PRESIDENTA, 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ILMO. SR. D. SANTIAGO EDUARDO GUTIÉRREZ BENITO 


